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EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y BIOCAM TECNOLOGIA S.A. DE C.V. v{:\11.\ Á•,.;<;_"' ,-:-· 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, 

'--------~ actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General 

y Apoderado General Admin istrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 1 

'-----_JI que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse " la CEPA" o " la Comisión"; 

y, GUILLERMO ENRIQUE TORRUELLA RICO, i__ ________________ __. 

actuando en nombre y representación en mi calidad de 

Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "BIOCAM 

TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "BIOCAM, S. A DE 

C. V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, 

L._ _____________________ ____, que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse " la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS DEL PUERTO DE ACAJUTLA PARA EL AÑO 201811 que en adelante podrá 

denominarse "el Contrato", adjud icado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA- LGOC CERO 

DOS/DOS MIL DI ECIOCHO, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especia l a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

contrato es que la Contratista proporcione el servicio de retiro, transporte y disposición f inal de los 

desechos bioinfecciosos, correspondiente al Lote dos, generados en las instalaciones de la Clínica 

Médica del Puerto de Acajutla. El servicio podrá realizarse de una hasta cuatro veces por mes, de la 

forma solicitada por el Administrador del Contrato de acuerdo a las cantidades que se generen y 

según los "Requisi tos Genera les para la Recolección" establecidos en la Norma Técnica Salvadoreña 
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para el Manejo de los Desechos Bioinfecciosos. La disposición final de los mismos deberá realizarse 

en un relleno sanitario autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). 

Las cantidades de los desechos bioinfecciosos serán recolectadas en depós itos (javas) ubicadas en las 

instalaciones de la Clínica Médica del Puerto de Acajut la; todo de acuerdo a los Térm inos de 

Referencia de la Libre Gestión CEPA LGOC-02/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los 

siguientes documentos se consideran parte integrante del con t rato: 1) Términos de Referencia de la 

Libre Gestión CEPA LGOC-02/2018, "Servicios de recolección, transporte y disposición f inal de los 

desechos bioinfecciosos del Puerto de La Unión, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Ga ldámez, para el año 2018", emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de enero de 2018, y sus adendas o 

enmiendas si las hubiesen; 11 ) Oferta presentada por la Contratista el 16 de enero de 2018; 11 1) 

Acuerdo de Adjudicación emitido en esta ciudad, el 25 de enero de 2018, por el Comité de 

Adjudicación de Li bre Gestión (CALG), por medio del cual se adjudicó parcialmente a la Cont ratista 

la Li bre Gestión CEPA LGOC-02/2018; IV) Notificación de Adjud icación Ref.: UACl-166/2018, emitida 

por la Un idad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 26 de enero de 2018 

recibida por la contratista en la misma fecha; V) Garantías que presente la Contratista; y VI) 

Modificativas al cont rato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA 

pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), 

el monto total de QUINIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

531.00), sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA); 11) FORMA DE PAGO: Se efectuarán pagos de forma mensual por los servicios recibidos, 

debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador de l Contrato para que 

éste gestione en la UFI dicho puga; los documentos a presentar son los sigu ientes: i) El 

correspond iente documento de cobro (crédito f isca l); ii) Copia del contrato suscrit o entre la CEPA y 

la Contratista, y sus modificaciones si las hubiesen; iii ) Acta de Recepción Parcial o Definitiva 

respectiva, según aplique. Los documentos de los romanos i) y ii i), deberán estar firmados y sellados 

por el Administrador del Contrato y la Contratista. Si la Contratista es una persona domicil iada, al 

presentar el comprobante de pago correspondiente (crédito fiscal, facturas de consumidor final o 

facturas de exportación, seglJn corresponda), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan 

con lo establecido en el Art. 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para ta l efecto, 

se proporciona la información que la CEPA t iene registrada en la Dirección General de Impuestos 

Internos del M inisterio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ii) 
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documentos que no cuenten con la información antes descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL 

CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Contrato podrá ser 

modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cua l se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11 ) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; 

siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A 

y 83-B de la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO: El p lazo contra ctual será 

a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2018. 11) PRÓRROGA 

EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: Si durante la ejecución de la entrega del servicio existen 

demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de 

trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente 

comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Cont ratista deberá documentar 

las causas que han generado los retrasos en la ejecución del servicio, las cuales deberán ser 

confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas po r el Adm inistrador del Contrato. La 

solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, con un mínimo de VE INTE 

(20) DÍAS CALENDARIO previo al plazo establecido para la ent rega del servicio. Se exceptúan los casos 

fortuito o de fuerza mayor. la Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de 

su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del 

Con tra to. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Ad ministrador 

del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. StPTIMA: LUGAR Y HORARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 1) LUGAR: l ote 2. El lugar donde se brindará el servicio ele recolección de desechos 

bioinfecciosos será en las instalaciones de la Clínica Médica-lSSS del Puerto de Acajutla, debiendo la 

contratista realiza r la disposición final de los mismos, en un re lleno sanitario autorizado por el 

M inisterio de Medio Ambiente y Recursos Natura les (MARN}. 11) HORARIO DE LOS SERVICIOS: El 
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tiempo de recolección de los desechos bioinfecciosos será en horario administrativo, según el 

siguiente detalle: 

LOTE N° EMPRESA DE CEPA HORARIO DE RECOLECCIÓN 

De lunes a juevr.s, de 7:00 a.m. a 12:00 p.m., y los días 
2 PUERTO DE ACAJUTl.J\ 

viernes de 7:00 ;1.m. n 4:00 p.m. sin incluir días festivos. 

Para ta l efecto, la Contratista deberá coordinar el día de la recolección de los desechos con el 

respectivo Adm inistrador de Contrato. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: 

Los servicios serán recibidos de una a cuat ro veces al m es, recolectando en su tota lidad los desechos 

bioinfecciosos generados por la Clínica Médica del Puerto ele Acajutla; comprobando el cumpl im iento 

de las especificaciones co ntenidas en el con t rato. Asi m ismo, se deberá de enviar copia de dicha acta 

a la UACI y entregar original a la contratista para efectos de presentación para pago. El respectivo 

Administra dor del Contrato, debe llevar el expediente correspondiente, al cual deberán anexar todas 

las Actas de Recepción. Para cada se rvicio se levantará un Acta de Recepción, la que deberá ser 

firmada por la Cont ra tista, el respectivo Administrador del Contrato correspondiente y el Supervisor, 

si lo hubiere. El Administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la UACI, para el 

respectivo expediente. 11) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez recibido el último servicio y comprobado 

el cumplimiento contractual, se procederá a la Recepción Definitiva mediante acta, la cual será 

firmada por el Administrador del Contrato, Supervisor de CEPA si hubiere y la Contratista; es decir, 

después del úl t imo servicio, además del acta ele recepción del servicio, se levantará Acta de Recepción 

Definitiva. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción defin itiva a la 

UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora 

en el cump limiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA 

podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, 

según la gravedad de l incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP y aplicando el 

procedimiento estab lecido en el artículo 160 de la LACAP y artícu lo 80 de su Reglamento. Si la 

Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos 

pendientes de realizar o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de CEPA, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la que se 

incrementará en la misma proporción en que el va lor del contrato llegare a aumentar por solicitud 

de l;:i Comisión, según sea el caso. La Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores 

a la fecha en la que se le en tregue el contrato debidament e lega lizado y la notificación de la Orden 
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CIENTO (10%} del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo 

contractu al o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir ele la fecha 

establecida como Orden de Inicio. La referida Garantía será ana lizada para confirmar que no existan 

faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la 

CEPA podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones. La Garantía de Cumplimiento ele 

Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i} Por incumplimiento injust if icado del plazo 

contractual; ii) Cuando la Contratist a no cumpla con lo establecido en el presente contrato y demás 

documentos contractuales; iii) Cuando la Contratista no cumpla con las pena lizaciones establecidas 

en el contrato por incumplimiento del servicio ofrecido; y iv) En cualquier otro caso de 

incumplimiento de la Contratista. Será devuelta la Garnntía de Cumplimiento de Contrato, cuando la 

Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final a entera satisfacción de la 

CEPA DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. La Contratista no podrá ceder, subarrendar, 

vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el 

previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la 

Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. CEPA 

no concederá ningún aj uste de precios durante el desarrollo del contrato. Será responsabil idad de la 

Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten 

servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes M uebles y la Prestación de Servicios (IVA} por dichos servici os. DÉCIMA 

SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado 

con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) .6.! 

Administrador del Contrato por pa rte de CEPA: 
'L---- ----------------' 

11) A la contratista: .__ __________ _, L._ _________________ _, 

L..._ __________ _, Dirección que se considerará oficial para efectos de notificaciones. 

Cua lquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

1·esolve r las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se 

observarán los procP.dim ientos establecidos en el Título VIII, Capítu lo 1, "Solución de Conflictos", 

artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Administración Pública. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación 

se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tr ibunales se someten; será 

depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la Contratista 

releva de la obligación de rendi r fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. ~-- - ------------------~ 

~--~j las personas antes mencionadas serán las responsab les de verificar la ejecución y 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del presente contrato y de los demás 

documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la 

LACAP, Manua l de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden 

de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser necesario el 

Admin istrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de coord inar y controlar 

la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato entrará en 

vigencia a partir del día en que sea f irmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos 

hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser 

prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La 

Contratista se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas 

contenidas en la Sección IV "Términos de Referencia" de la Libre Gestión CEPA LGOC-02/2018, caso 

contrario se considerará corno incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN 

DEL CONTRATO. Las causa les de cesación y extinción del contrato estarán regu ladas conforme lo 

establecido en el Artículo 92 y sigu ientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el 

contrato de forma unilatera l y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabil idad alguna para 

la CEPA y sin necesidad de acción j udicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la 

Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, y en los demás 

documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de 

sus bienes; 111) Por embargo o cua lquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios 
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prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la 

sociedad contratante, por cualesquie ra de las causales que señala el Cód igo de Comercio; y, V) Si para 

cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas 

de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y 

Obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe 

de Jo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra 

entera satisfacción, en la ciudad de San Sa lvador, a los ocho días del mes de febrero de dos mil 

dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San Sa lvador, a las dieciséis horas del dí 

BIOCAM, S. A. DE C. V. 

mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, 
'------------------------' 

,..__ _________ __, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO 

DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, 

, actuando 

en nombre y en representación en su ca lidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrat ivo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA , 
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e==] que en el t ranscurso del anter ior instrumento se denominó " la CEPA", o " la Comisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de escri tura 

matriz de poder geheral administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día 

vein t icuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Wi ll iam Elíseo Zun iga 

Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Direct iva y representante legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

confirió poder genera l administ rativo, amplio y su ficiente en cuanto a derecho cor responde, a favor 

del ingeniero Emérito de Jest'.1s Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez 

Monterrosa, pa ra que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su Junta Directiva; asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las facu ltades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; b) Pun to decimosépt imo del acta dos mil ochocientos cincuenta y tres de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil diecis iete, mediante el cual la Junta Directiva de CEPA autorizó al Comité de 

Adjudicaciones de Libre Gestión para que apruebe los términos de referencia y especificaciones 

técnicas de Libre Gestión y para que identifique, defina y justifique en las resoluciones de 

adjud icación de cada proceso, la procedencia de suscribi r un cont rato o una orden de compra, según 

cada caso; y au torizó al Gerente General, en su cal idad de apoderado general administrativo, para 

suscribir los cont ratos derivados de las adjudicaciones de libre gestión y c) Resolución del Comité de 

Adjudicaciones de Libre Gestión (CALG), emitida el día veinticinco de enero de dos m il dieciocho, 

mediante la cual se adjud icó par·cialmente la Libre Gestión CEPA LGOC-CERO DOS/DOS MIL 

DIECIOCHO, "Servicios de recolección, t ransporte y disposición final de los desechos bioinfecciosos 

del Puerto de La Unión, Puerto de Acajut la y Aeropuerto Internacional de el salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero Y Ga ldámez para el año dos mil dieciocho", acor·dándose suscribir el contrato 

correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente 

acto; y por otra parte comparece el señor GUILLERMO ENRIQUE TORRUELLA RICO, Li -------' 

actuando en nombre y representación en su 

calidad de Admin istrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "BIOCAM 

TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarsP. "BIOCAM, S. A. DE 

C. V.", .__ _________________________________ _, 
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que en el transcurso de este 
'--------------------------~ 
instrumento se denominó "la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: i) Testimonio de Escritura de Constitución de la referida sociedad, otorgada 

en esta ciudad, a las catorce horas del día quince de junio del año dos mil cinco, ante los oficios 

notaria les de Agustín Blanco Hernández, inscrito en el Departamento de Documentos Mercantiles 

del Registro de Comercio al Número UNO del Libro DOS MIL CUARENTA Y UNO del Registro de 

Sociedades, el día veinticinco de junio de dos mil cinco; del cual consta que la denominación, 

domicilio, nacionalidad y naturaleza son los antes mencionados; que el plazo de la sociedad es por 

tiempo indefinido; que la sociedad tiene como finalidad principal entre otras el montaje, operación, 

recolección, transporte, Tratamiento, Incineración, minimización de riesgos asociados, al manejo de 

toda clase de residuos biológicos infecciosos provenientes de hospitales, sanatorios, clínicas, 

laboratorios, consultorios, campañas de vacunación, escuelas de medicina, odontología, veterinaria 

y similares, desechos industriales de productos farmacéuticos, agroquímicos, vencidos, trituración 

ele productos en general, aplicando sistemas aptos para ese fin, desechos de animales, vegetales y 

municipales, inclusive usando el método de auto clave para el tratamiento de desechos; que el 

gobierno de la sociedad será ejercido por la Junta General de Accionistas y por un Director Único, 

que la primera está formada por los accionistas legalmente reunidos y es el Órgano Supremo de la 

sociedad; que la administración de la sociedad estará a cargo de un Director Único Propietario y su 

respectivo Suplente, electos por la Junta General de Accionistas, para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelectos; que la representación legal, judicial y extrajudicial, así como el uso de la 

firma social, le corresponde al Director Único; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facultades para suscribir actos como el presente; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido 

puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones conten idos en 

dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto DOY FE que el mismo consta de cuatro 

hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se 

refiere al CONTRATO DE"SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

DESECHOS BIOINFECCIOSOS DEL PUERTO DE ACAJUTLA PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO" y que 

tiene por objeto que la Contratista proporcione el serv icio de reti ro, transporte y d isposición final de 

los desechos bioinfecciosos, correspondiente al Lote dos, generados en las instalaciones de la Clín ica 

Médica del Puerto de Acajut la. El servicio podrá realizarse de una hasta cuatro veces por mes, de la 

forma solicitada por el Administrador del Contrato de acuerdo a las cantidades que se generen y 
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según los "Requisitos Gener-ales para la Recolección" establecidos en la Norma Técnica Salvadoreña 

para el Manejo de los Desechos Bioinfecciosos. La disposición final ele los mismos deberá realizarse 

en un relleno sanitario autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN). Las cantidades de los desechos bioinfecciosos serán recolectadas en depósitos (javas) 

ubicadas en las insta laciones de la Clínica Médica del Puerto de Acajutla; todo de acuerdo a los 

Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGOC-CERO DOS/DOS MIL DIECIOCHO y a lo 

establecido en el contr·ato y demás documentos contractuales; que el plazo contractual deberá 

contarse a partir de la fecha establecida corno Orden ele Inicio hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de 

la Unidad Financiera Institucional el monto total de QUINIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin incluir IVA, de acuerdo al detalle contenido en el anterior 

contrato, de conformidad con los términos seña lados en el contrato; cornprorneliéndose la 

Contratista a presentar la corTespondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato relacionada en el 

mismo; que el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, fuerza mayor o caso fortuito, 

administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo ele instrumentos, las 

cua les los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE. 
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